
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 14 de julio de 2021 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito allegado por la 

señora Deysi María Vergara Balanta, quien dice actuar como heredera de la 

causante Simona Balanta. Sírvase proveer.   

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 961 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través 

de apoderado judicial por el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS (CESIONARIO DEL 

SEÑOR GUSTAVO ARENAS PELAEZ) contra la señora SIMONA BALANTA, fue 

allegado al correo del despacho escritos contentivos de liquidación de crédito 

actualizada, propuesta de pago, registro civil de nacimiento y partida de bautizo 

de la señora DEISY MARIA VERGARA BALANTA. 

  

Como quiera que los anteriores documentos han sido aportados a través de 

apoderada judicial y siendo este un proceso de menor cuantía, sea este el 

momento oportuno para dar aplicación a la sucesión procesal de que habla el 

articulo 68 del C.G.P, Modificado por el art. 59, Ley Nacional 1996 de 2019. Que 

dice: Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. 

 

Teniéndose para todos los efectos como sucesora procesal del extremo pasivo a 

la señora DEISY MARIA VERGARA BALANTA, quien toma el proceso en el estado en 

que se encuentra. 

 

Por otro lado, como quiera que la liquidación del crédito allegada cumple con los 

presupuestos del articulo 446 del C.G.P, se ordena a la Secretaría de este 

despacho correrle traslado a la misma, en la forma que tiene previsto el numeral 2 

de la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE personería suficiente para actuar a la Dra. TALI 

MARGOTH GARCES CAMPAZ, identificada con cedula de ciudadanía 34.679.252 y 

portadora de la T.P. 216454 del .C.S.J, como apoderada de la señora Deisy María 

Vergara Balanta. 

 

SEGUNDO: TENGASE como sucesora procesal del extremo pasivo a la señora DEISY 

MARIA VERGARA BALANTA, quien toma el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 



TERCERO: por secretaria dese el tramite que corresponde a la liquidación de 

crédito arrimada por la apoderada de la señora Deisy María Vergara Balanta, 

atendiendo lo considerado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2005-00252-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 121 se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Jamundí, 22 de julio de 2021.  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 14 de julio de 2021 

A despacho del señor Juez, el presente proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado, con el escrito allegado por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dentro del presente proceso VERBAL- RESTITUCION DE TENENCIA- de BANCO DE 

OCCIDENTE contra ANDREA COPETE, el demandante solicita se realice diligencia de 

lanzamiento del demandado conforme fue ordenado en el ordinal tercero de la 

sentencia. 

 

Así las cosas, se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE, a 

quien se le librará el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, 

facultándosele para el buen desempeño de la comisión y para subcomisionar en 

caso de ser necesario, a fin se sirva realizar la diligencia de lanzamiento del bien 

inmueble dado en tenencia (leasing financiero) a la señora ANDREA COPETE y 

propiedad del BANCO DE OCCIDENTE, que se ubica en el conjunto 1 Ceibas del 

Castillo casa de habitación y lote No. 7en la Carretera Cali-Jamundí, registrado con 

la matricula inmobiliaria No. 370-938178, tal como fue ordenado en el ordinal 

tercero de la sentencia No. 006 de fecha 08 de febrero de 2021. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE, para 

llevar a cabo la práctica de la DILIGENCIA DE LANZAMIENTO del bien inmueble 

dado en tenencia (leasing financiero) a la señora ANDREA COPETE y propiedad del 

BANCO DE OCCIDENTE, que se ubica en el conjunto 1 Ceibas del Castillo casa de 

habitación y lote No. 7en la Carretera Cali-Jamundí, registrado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-938178, tal como fue ordenado en el ordinal tercero de la 

sentencia No. 006 de fecha 08 de febrero de 2021. Líbrese el comisorio de rigor, con 

los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

RAD. 2018-00168-00  
Laura 

  

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 121 se notifica a las partes la 

providencia que antecede.  

 

Jamundí, 22 de julio de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1026 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, insaturado a través de apoderado 

judicial por PARCELACION CLUB DEL CAMPO LA MORADA., en contra de 

LEASING DE CREDITOS HELM FINANCIAL SERVICES., el apoderado judicial de 

la parte actora allega escrito mediante el cual solicita la terminación del 

presente asunto en virtud al pago total de la obligación.  

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es 

procedente, el despacho accederá a declarar la terminación de la 

presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a 

través de apoderado judicial por PARCELACION CLUB DEL CAMPO LA 

MORADA., en contra de LEASING DE CREDITOS HELM FINANCIAL SERVICES, 

en virtud al pago total de la obligación., de conformidad con el art. 461 

del Código General del Proceso.  

 

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro recaído sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-779367, de 

propiedad de LEASING DE CREDITOS HELM FINANCIAL SERVICES, 

identificado con Nit. 800.051.334-5 

 

3º- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad.2019-00126-00  

Karol 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.121 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  
 

Jamundí, 22 de julio de 2021 



 CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de Dos Mil veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por CONJUNTO 4 PALMARES DEL CASTILLO, en contra del señor JUAN 

FRANCISCO ORTIZ CORREA, La parte demandante, allega escrito mediante el 

cual solicita se libre orden de decomiso del vehículo de placas RZN237 Inscrito 

En La Secretaria De Transito Y Movilidad De Bogotá D.C.  De propiedad del 

aquí demandado. 

 

Así las cosas, encontrándose inscrita la medida de embargo sobre el vehículo 

de placa RZN237, ordenada por este despacho judicial mediante oficio No. 

1452 de fecha 28 de octubre de 2020, se hace procedente acceder a ordenar 

el decomiso del vehículo referido. 

 
Una vez, decomisado el vehículo referenciado se practicará el secuestro 

respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el decomiso y posterior secuestro del vehículo de Placas 

RZN237, clase: CAMIONETA, carrocería: DOBLE CABINA, línea: NAVARA, marca: 

NISSAN, Color: BLANCO, modelo: 2009, Servicio: PARTICULAR, Motor No.: 

YD25137459T, Chasis: MNTVCUD40Z0013419, de propiedad del demandado 

señor JUAN FRANCISCO ORTIZ CORREA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.940.065. 

 

SEGUNDO: LIBRESE comunicación a la Policía Nacional SIJIN AUTOMOTORES, a 

la Secretaría de Tránsito y transporte de CALI - VALLE, a fin de que decomisen el 

vehículo de placas RZN237 y lo pongan a disposición de este despacho 

Judicial. 

 

TERCERO: ADVIERTASE, a las autoridades respectivas, que la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, mediante resolución No. DESAJCLR 15-

3195 de fecha 15 de diciembre de 2.015, de la dirección Ejecutiva Seccional 

de la Administración Judicial de Cali, conformo el registro de parqueaderos de 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, autorizadas 

según acuerdo 2586 de 2.004, disponiendo que los parqueaderos habilitados 

para dejar a disposición los vehículos inmovilizados por orden de los jueces de 

la república, son los siguientes:  

 

ALMACENAR FORTALEZA CALI: identificado con el Nit. No. 

830.068.000-4, ubicado en la calle 32 No. 5-51 de la Ciudad de Cali. Teléfono 

No. 314-4223016. 

BODEGAS JM: identificado con el Nit No. 94297563-1, 

ubicado en la calle 32 No. 8-62 de la ciudad de Cali – Valle, Teléfono: 4416433-

3702288. 

PARQUEDERO LA 66: Identificado con el Nit. No. 900-652.348-

1, ubicado en la carrera 66 No. 13-11 de Cali. Teléfono: 318-4870205. 



 

Por lo anterior, no se encuentra autorizado para dejar a disposición el vehículo 

en un parqueadero diferente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2019-00183-00 
Karol 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 121 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 22 de julio de 2021  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 19 de julio de 2021 

A Despacho del señor juez, el presente proceso con el proceso digitalizado del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE.  Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1023 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso de VERBAL RECISION POR LESION ENORME propuesto 

a través de apoderada judicial por el señor EDUARDO DELGADO RODRIGUEZ, en 

representación de los señores ORIANA MILENA RAMIREZ GALLEGO Y MARIA 

ETELVINA GALLEGO DE RAMIREZ , el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de la 

Ciudad de Cali – Valle, allega pronunciamiento de fecha 09 de abril de 2021, 

mediante el cual inadmiten el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la sentencia No. 13 de 

09 de diciembre de 2020 proferida por este despacho judicial. 

 

Lo anterior, por considerar el superior que, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, se determina que el mismo es de única instancia, y resulta improcedente 

la concesión del recurso de apelación que efectúo este despacho judicial. 

 

Así las cosas, el despacho procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior. 

 

Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta lo indicado por el superior, este 

despacho judicial encuentra procedente traer a colación Art.17 del Codigo  70 

Ley 794 de 2003, establece lo siguiente: “…En consecuencia los procesos de mínima 

cuantía se tramitarán en adelante en única instancia…”. 

 

Conforme lo anterior, es pertinente indicarle a la parte demandante que nos 

encontramos ante una ejecución de minina cuantía, procesos sobre los cuales no 

se permite este tipo de impugnación, razón suficiente por la que el recurso de 

apelación interpuesto, se negará por improcedente. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO de la Ciudad de Cali – Valle, mediante providencia de fecha 09 de 

abril de 2021. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente el Recurso de Apelación interpuesto por la 

parte demandada, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

TERCERO: LIBRENSE los oficios pendientes para el levantamiento de las medidas.  



CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados electrónico, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. No.2019-00885-00 
Natalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico no. 121 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 22 DE JULIO  DE 2021. 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI VALLE 

CARRERA 12 No. 11-50/56 TELEFAX 5166964 

 

Jamundí, 19 de julio de 2021 

 

OFICIO No.521 

 

Señor, Registrador: 
OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PÚBLICOS 

CALI – VALLE 
 
PROCESO:                   VERBAL RECISION POR LESION ENORME 
DEMANDANTE:   EDUARDO DELGADO RODRIGUEZ 
DEMANDADOS:   ORIANA MILENA RAMIREZ GALLEGO  
                                    MARIA ETELVINA GALLEGO DE RAMIREZ 
 
RADICACION: 76-364-40-89-001-2019-00885-00 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito comunicarle que mediante audiencia de la fecha dentro del 

proceso de la referencia, se profirió la Sentencia No. 013 de fecha 09 de 

diciembre de 2020, que en su parte resolutiva reza: 

 

“PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de mérito alegadas por las partes demandadas, 

denominada “ausencia de los presupuestos básicos para la prosperidad de las pretensiones 

principales y subsidiarias”, por las razones indicadas en este proveído.  

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda verbal de RESCISIÓN POR LESIÓN 

ENORME instaurado a través de apoderada judicial por el señor EDUARDO DELGADO 

RODRIGUEZ en contra de las señoras ORIANA MILENA RAMIREZ GALLEGO y ETELVINA 

GALLEGO DE RAMIREZ, atendiendo los razonamientos anteriormente expuestos.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandante. Tásense y liquídense por la secretaría 

del Juzgado . …….” 

 

Por lo tanto, sírvase obrar de conformidad dejando sin efecto alguno el Oficio No. 

3163 de fecha 03 de diciembre de 2019, mediante el cual se decretó la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 370-

850524, y en consecuencia procédase a inscribir la citada sentencia. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Atentamente,  
 
 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



Secretaria  
 

 
 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 14 de julio de 2021 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, procedo 

a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial por 

FINESA S.A., en contra de los señores RODRIGO CAYCEDO GARCÍA y RODRIGO 

CAYCEDO GONZALEZ, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 366 del 

Código General del Proceso). 

 

  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho  $473.309 

TOTAL LIQUIDACION                     $473.309 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

SECRETARIA  

2020-00305-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que la 

liquidación de costas fue practicada por secretaria dentro del presente 

proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por FINESA S.A., en contra de los señores RODRIGO CAYCEDO GARCÍA y 

RODRIGO CAYCEDO GONZALEZ, fue realizada la liquidación de costas por 

secretaria, tal como consta en el expediente digital.  

  

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho 

encuentra que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, 

se procederá a impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 

del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente 

ejecución, obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00305-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 121 de hoy notifique el 

auto anterior. 

 

Jamundí, 22 DE JULIO DE 2021. 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de julio de 2021 

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito y anexo que 

antecede. Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial  por BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra del señor  JUAN CARLOS 

OBREGON CORREA, la parte demandante allega escrito mediante el cual 

aporta la certificación  expedida por la empresa “EL LIBERTADOR” del envío de 

la citación para diligencia de notificación del demandado, de conformidad 

con el artículo 291 del Código General del Proceso, la cual fue devuelta con la 

siguiente observación “NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR ”, razón por la 

cual solicita el emplazamiento del demando. 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que en el acápite de las 

notificaciones de la demanda (Fol. 14), la parte demandante indica como 

correo del señor JUAN CARLOS OBREGON CORREA el siguiente: 

juancarloso197lalca@hotmail.com.  

 

Por lo anterior, el Juzgado encuentra oportuno traer a colación el inciso 5 del 

numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso el cual prevé lo 

siguiente: 

 

“Práctica de la Notificación Personal. (…..) 3. (…...) Cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso se dejara constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de dato.”   

 
Así las cosas, y como quiera que no ha sido posible notificar al demandado y a 

fin de evitar futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado, el juzgado 

considera que no es procedente la petición elevada por el togado, por lo 

tanto, se abstendrá el Despacho de ordenar el emplazamiento del demando  

y en consecuencia se requerirá a la parte actora, para que agote la diligencia 

para la notificación personal del demandado el señor  JUAN CARLOS 

OBREGON CORREA  en el correo: juancarloso197lalca@hotmail.com. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al presente proceso, el escrito y anexos que anteceden, 

allegados por el apoderado judicial de la parte demandante, para que obren 

y consten dentro del mismo. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado el señor 

JUAN CARLOS OBREGON CORREA, de conformidad de conformidad con el 

artículo 293 del CGP, hasta tanto no se cumpla con la carga requerida, 

conforme a las razones expuestas en este proveído.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandante, para que agote la diligencia 

para la notificación personal del demandado el señor JUAN CARLOS OBREGON 

CORREA, a través del siguiente correo electrónico : 

mailto:juancarloso197lalca@hotmail.com
mailto:juancarloso197lalca@hotmail.com


juancarloso197lalca@hotmail.com. , se le requiere a la parte demandante que 

una vez evacuado dicho trámite, deberá allegar constancia de ello al 

expediente y adjuntar una impresión del mensaje de dato. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad.2020-00190-00 

Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 121 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 22 de julio de 2021  

mailto:juancarloso197lalca@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por el 

Banco BBVA S.A., en respuesta al oficio No.101 de fecha 26 de enero de 2021. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial 

por GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P., contra la señora MIRIAM LIA MONTENEGRO 

ARBOLEDA, ha sido allegada respuesta dada por el Banco BBVA S.A., al oficio No. 

No.101 de fecha 26 de enero de 2021. Informando que la señora MIRIAM LIA 

MONTENEGRO ARBOLEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No.31.528.646, 

tiene vínculo con la entidad. De igual manera se nos informa que la medida de 

embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta de Banco BBVA 

S.A., al oficio No.101 de fecha 26 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta de Banco 

BBVA S.A., al oficio No.101 de fecha 26 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 El Juez, 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00012-00 
Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 121 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 22 DE JULIO DE 2021  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1024 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, insaturado a través de apoderado 

judicial por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- FENALCO., en contra de TECNOLOGIAS 

VERDES S.A.S., el apoderado judicial de la parte actora allega escrito 

mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al 

pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es 

procedente, el despacho accederá a declarar la terminación de la 

presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a 

través de apoderado judicial por FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- FENALCO., en 

contra de TECNOLOGIAS VERDES S.A.S., en virtud al pago total de la 

obligación., de conformidad con el art. 461 del Código General del 

Proceso.  

 

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro recaído en 

cuentas bancarias del aquí demandado, TECNOLOGIAS VERDES S.A.S, 

identificado con numero de Nit. 900.441.399-1  

 

3º- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad.2020-00033-00  

Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.121 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  
 

Jamundí, 22 de julio de 2021 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 14 de julio de 2021 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, procedo 

a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a través de 

apoderado judicial por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del señor 

HUGO MARINO URCUQUI INCHIMA, la cual hago en los siguientes términos, 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho                      $623.077 

TOTAL LIQUIDACION                     $623.077 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

SECRETARIA  

2021-00191-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de julio de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que la 

liquidación de costas fue practicada por secretaria dentro del presente 

proceso.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del 

señor HUGO MARINO URCUQUI INCHIMA, fue realizada la liquidación de costas 

por secretaria, tal como consta en el expediente digital.  

  

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho 

encuentra que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, 

se procederá a impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 

del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente 

ejecución, obrante en el expediente digital, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00191-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 121 de hoy notifique el 

auto anterior. 

 

Jamundí, 22 DE JULIO DE 2021. 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA    


